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Puntos a tratar

• Programa de Fortalecimiento de la 
Excelencia Educativa (PROFEXCE)

• Contraloría Social 
• Comité de Contraloría Social 



¿Qué es PROFEXCE?

El PROFEXCE otorga apoyos 
económicos a las Instituciones de 
Educación Superior para que a partir 
de ejercicios de planeación 
estratégica participativa 
implementen proyectos académicos 
y/o institucionales que impacten en:

 La mejora de la gestión
(servicios).

 La calidad de sus
programas educativos.



¿Cómo opera el PROFEXCE?

El proceso de planeación participativa de las comunidades
académicas estudiantiles de las IES, es el fundamento del Programa,
por ende, las acciones de Contraloría Social estarán a cargo de los
beneficiarios del programa, como los son estudiantes, profesores,
investigadores y cuerpos colegiados así como los integrantes de los
Comités.



¿Qué es la Contraloría Social?

Es una iniciativa de la Secretaría
de la Función Pública (SFP) que se
constituye como una práctica de
transparencia y rendición de
cuentas.

Por este medio los 
beneficiarios de los Programas 
Federales verifican el 
cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los 
recursos públicos.



Como objeto tendrá: 

El seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones 
establecidas en el Programa.

La correcta aplicación de los 
recursos asignados al mismo.

Todas las IES beneficiarias 
del Programa, tienen por 

obligación: 
Difundir entre los beneficiarios indirectos del 

mismo (población académica, administrativa y/o 
estudiantil) los procesos de promoción y las 
acciones de transparencia de la Contraloría 

Social.



Secretaria de la Función 
Publica 

Secretaria de Educación 
Publica 

Instituciones de Educación 
Superior (IES) 

Comités de Contraloría 
Social

Promueve y opera la Contraloría Social (CS), 
mediante el establecimientos de Lineamientos 

Instancia Normativa, que desarrollan la CS a través 
de las IES.

Instancias Ejecutoras que desarrollan la CS a través 
de la constitución de Comités

Órgano Estatal de 
Control (OEC) 

Instancia externa que fiscaliza los trabajos de la CS 

Instancias



Actividades del Comité de 
Contraloría Social.

I. Solicitar a la Instancia Ejecutora la información pública 
relacionada con la operación del programa.

II. Vigilar que: 
• Se difunda la información de forma completa, veraz y oportuna 

relacionada con la operación del programa.
• Los recursos asignados en el marco del programa se destinen para lo 

que fueron autorizados.
• El recurso no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u 

otros distintos al objetivo del programa.
• El programa se ejecute en un marco de igualdad entre hombres y 

mujeres.
• Se de atención a las quejas y/o denuncias que se presenten.



III. Registrar en los informes, los resultados de las actividades
realizadas.

IV. Recibir las quejas y denuncias, y recopilar información de las mismas para
presentárselas a la Instancia Ejecutora para que esta a su vez pueda dar lugar al
establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales
relacionadas con el programa, así como turnarlas a las autoridades
competentes para su atención correspondiente.

Actividades del Comité de 
Contraloría Social.



Acta Constitutiva
Una vez que se determinen los
integrantes del Comité de
Contraloría Social se levantará
un Acta Constitutiva, donde
quedará consignado el nombre
y firma de los presentes y el
nombre y cargo de los
miembros electos del Comité.

Acompañada de documentación que

acredita la calidad de beneficiarios de los

integrantes del mismo (credencial de la

Institución)



Representante del 
Comité 

Función:

Reunir el resultado de los trabajos desarrollados al
interior del Comité, para que sean entregados al
Responsable Institucional de Contraloría Social, de
conformidad con la normativa establecida.



El estatus de integrante del Comité 
se pierde por las siguientes causas:

Muerte del integrante;

 Separación voluntaria, mediante escrito dirigido a los miembros
del Comité;

 Acuerdo del Comité tomado por mayoría de votos;

 Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del PFCE;

 Pérdida del carácter de beneficiario.



Minuta
Para cada una de las
reuniones que la
Instancia Ejecutora
realice con los
integrantes de los
Comités de Contraloría
Social, se deberá realizar
una minuta



Programa Institucional de Trabajo de 

Contraloría Social
(PITCS).

Apartados de: 

Planeación

Promoción y Operación

Seguimiento

D IC IEM B R E

1 2 3 4 6 7 8 10 11 12 13 14 15 16 17 19 20 21 23 24 25 26 27 28 29 30 32 33 34 36 37 38 39 41 42 43 45 46 47 49 50 51 52

1

Enviar mediante oficio el Nombramiento del 

Responsable de las actividades de la Contraloría Social 

y la ficha técnica de identificación del Responsable de 

Contraloría Social,en el marco del PFCE,  en caso de 

nuevas designaciones.

Instancia Ejecutora 

(IES)

Oficio de 

nombramiento / 

Ficha técnica

1

2

Enviar a la DGESU la carta responsiva  para el acceso 

al Sistema Informatico de Contraloría Social 

debidamente firmado por el Responsable de Contraloría 

Social.

Instancia Ejecutora 

(IES)
Documento 1

3

Elaborar el Programa Institucional de Trabajo de 

Contraloría Social (PITCS) 2019 y registrarlo en el 

modulo de seguimiento del Sistema Informático de 

Contraloría Social (SICS) del PFCE, después de ser 

validado y autorizado por la Instancia Normativa.

Instancia Ejecutora 

(IES)

Programa 

Institucional de 

Trabajo (PITCS)

1

4

Establecer la coordinación de las Instancias Ejecutoras 

(IES) con el Órgano Estatal de Control para realizar las 

actividades de promoción de la Contraloría Social.

Instancia Ejecutora 

(IES)

Comunicado con el 

OEC
1

5
Capturar en el SICS la programación de las actividades 

de Contraloría Social contenidas en el PITCS.

Instancia Ejecutora 

(IES)
Documento 1

6

Elaborar los materiales de difusión y de capacitación de 

Contraloría Social del programa, con bases al material 

realizado por la instancia normativa.

Instancia Ejecutora 

(IES)
Documentos 2

7

Publicar los documentos, documentos normativos y

Directorios de Contraloría Social a través de las

páginas de internet de las Instancias Ejecutoras

Instancia Ejecutora Documentos 11

8
Enviar el nombramiento o ratificación del Responsables

Institucional de Contraloría Social.
Instancia Ejecutora

Oficio de 

Nombramiento
1

9

Realizar la elaboración, captura y registro de las

actividades del Programa Institucional de Trabajo de

Contraloría Social (PITCS), alineado al PATCS, en el

SICS.

Instancia Ejecutora PITCS 1

10

Realizar la coordinación con el Órgano Estatal de

Control para realizar las actividades de promoción de la

Contraloría Social.

Instancia Ejecutora Oficio de Invitación 1

11
Realizar la captura, en el SICS, de los montos a vigilar

por el (los)Comité(s) de Contraloría Social.
Instancia Ejecutora

Captura en el 

Sistema
4

12

Realizar reuniones con los beneficiarios indirectos del

programa para integrar los Comités de Contraloría

Social mediante una convocatoria pública.

Instancia Ejecutora Minuta 1

13
Constituir el(los) Comité(s) de Contraloría Social y

registrar(los) en el SICS. 
Instancia Ejecutora Acta de Registro 1

14

Proporcionar capacitación a los Comités de Contraloría

Social, así como la minuta de la misma y registrarla en

el SICS

Instancia Ejecutora Minuta 1

15

Registrar en el SICS los informes de los Comités de

Contraloría Social elaborados por el Comité de

Contraloría Social.

Instancia Ejecutora Informe 3

16
Capturar en el SICS el material de promoción realizado:

material de difusión.
Instancia Ejecutora Documento 1

17
Capturar en el SICS el material de promoción realizado:

material de capacitación.
Instancia Ejecutora Documento 1

18

Realizar el informe final de las actividades realizadas

durante el ejercicio así como las acciones de mejora

propuestas

Instancia Ejecutora Informe 1

19
Recibir, captar, atender o canalizar al Órgano Estatal de

Control las quejas y denuncias presentadas. 
Instancia Ejecutora Documento Variable

20

Realizar reuniones con los Comités de Contraloría

Social para revisar la vigilancia del cumplimiento de los

proyectos y registrar la minuta correspondiente en el

SICS. 

Instancia Ejecutora Registro en el SICS 3

21
Recopilar y revisar la minuta de conformación de comité

elaborada por el comité de Contraloría Social
Instancia Ejecutora Minuta 1

22
Recopilar y revisar la minuta de capacitación de comité

elaborada por el comité de Contraloría Social
Instancia Ejecutora Minuta 1

23

Recopilar y revisar las minutas de reunion para la

vigilancia del recurso PFCE 2019, elaborada por el

comité de Contraloría Social

Instancia Ejecutora Minuta 3

24
Recopilar y revisar los informes de los Comités,

elaborados por el Comité de Contraloría Social.
Instancia Ejecutora Informe 3

25 Dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas. Instancia Ejecutora Reporte Trimestral Variable

______________________________________________

3. SEGUIMIENTO

2. PROMOCIÓN Y OPERACIÓN

 

 

 

 

 

SEP T IEM B R E OC T UB R E

1. PLANEACIÓN 

 

Actividades de promoción y seguimiento de 

Contraloría Social 

Responsable 

de cada 

actividad 

Unidad de 

Medida

Meta de 

cada 

Actividad

2019
EN ER O   F EB R ER O   M A R Z O    A B R IL N OVIEM B R E

5 9 18 22 31 35 40 44 48

M A YO JUN IO JULIO A GOST O

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PITCS) 2019



Contraloría Social UACH







http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PFCE.htm


Contacto

Ivan Armando Venegas Servin

Dirección de Planeacion y Desarrollo Institucional 

Responsable de Contraloría Social PROFEXCE 2020

Correo electrónico: ivenegas@uach.mx 

Tel. (614) 439-18-54 Ext. 3402


